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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00360 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 034 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Se niega la solicitud elevada por la parte demandante, 

relativa a que se señale fecha para audiencia inicial (archivo 

N˚ 46), pues en este asunto no se encuentra acreditada la 

notificación del extremo demandado. 

 

Y es que, aunque en la referida petición indica que “Se 

adjuntan los documentos que prueban la debida notificación” 

(ibidem), lo cierto es que dichas documentales no fueron 

anexadas. 

 

Por lo anterior, deberá proceder a allegarlos. 
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